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DISPOSICIONES GENERALES C3 l \

l. Las disposiciones de austeridad y ahorro expresadas en este plan, entr rán 

en vigor a partir de la fecha de autorización ante el Consejo Académico d 

la Universidad del Papaloapan; para su aplicación a las funcione 

sustantivas de la Universidad que tienen como finalidad generar ahorros 

11. 

111. 

en el presupuesto asignado 2025. 

La Universidad del Papaloapan como ejecutora del ejercicio de su 

presupuesto, deberá tomar medidas conducentes para reducir el gasto 

destinado a las actividades operativas, administrativas y académicas; así 

como de las librerías universitarias, mismas que darán seguimiento a las 

acciones emprendidas en el presente, sin afectar la operación de sus 

programas sustantivos, así como el cumplimiento de los metas 

establecidos para el 2025. 

El ejercicio del presupuesto institucional se mantendrá con estricto apego 

a la normatividad establecida en materia de adquisiciones de bienes 

muebles, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza, así como en 

lo relacionado con la adjudicación de contratos de obra y servicios 

relacionados con la misma; ajustándose a los importes expresados en el 

calendario autorizado. 

POLÍTICAS DE AUSTERIDAD Y AHORRO EN MATERIA DE SERVICIOS 

PERSONALES, PRESTACIONES Y ESTÍMULOS 

1. Durante el 2025 no habrá creación de nuevas plazas, con excepción de las

que habrán de destinarse a la atención de nueva infraestructura, siempre y

cuando se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente y la

autorización de la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca.

11. Se respetará únicamente el incremento salarial anual de acuerdo con el

otorgado a la Universidad Nacional Autónoma de México, como se ha

venido realizando en años anteriores.

No se otorgarán compensaciones extraordinarias a las ya definidas, a
excepción de las que sur"an por nuevos cargos públicos o actividades
puramente indispen óptimo funcionamiento de la -
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IV. En el esquema de remuneraciones y pagos al personal, nadie percibirá Jn 

sueldo mayor al Presidente de la República Mexicana, esto en armonía con
lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidore
Públicos y el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación.

POLÍTICAS DE AHORRO V AUSTERIDAD EN MATERIA DE SERVICIOS V 

MATERIALES DE CONSUMO 

l. No se realizará adquisición de vehículos, con excepción a los que se deriven
de necesidades estrictamente indispensables en la Universidad del
Papaloapan.

11. No habrá gastos extraordinarios por mantenimiento preventivo y
correctivo de equipos de cómputo.

111. No habrá remodelaciones en oficinas administrativas, sólo se realizará el
mantenimiento necesario para incrementar y mantener la vida útil,
atender necesidades estructurales o de urgencia.

IV. Se continuará priorizando la construcción y remodelaciones en aulas,
laboratorios, talleres y demás espacios de apoyo donde se realicen

�actividades académicas, para incrementar su capacidad de atención a la 
matrícula.

V. Sólo se autorizarán los viajes oficiales que resulten estrictamente
indispensables y de ser posibles se planearán viáticos coordinados entre las
áreas a manera de optimizar el gasto en hospedaje y combustible.

VI. La adquisición de equipo y mobiliario será autorizada únicamente para
nueva infraestructura y para sustituir equipo y mobiliario dañado.

VII. Se promoverá de manera frecuente el uso de los medios electrónicos como
vía de información y comunicación de manera interna, esto con la finalidad
de reducir los gastos de papelería e impresión.

VIII. No se autorizará, el uso de la telefonía institucional como medio de
comunicación para uso personal.

IX. No se autorizará la adquisición de nuevas líneas de telefonía celular
distintas a las que ya se encuentran en funcionamiento.
No habrá incremento en los gastos destinados a publicidad o avisos
institucionales.
Se fortalecerá las medidas en materia de ahorro, responsabilidad y "-
protección al medio ambiente, el suministro de energía eléctrica y de agua,

s puntos: 
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Propuesta institucional de ahorro en materia de servicios y materiales de consumo del Presupuesto 

Autorizado 2025, por partida específica del gasto. 

Capitulo de Casto 
Presupuesto total de partidas 

Monto Meta del Ahorro 
aplicables para Ahorro 

201-MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 137,00S.09 27,401.02 

205-MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS 158,117.73 37,623.55 

207-MATERIAL DE LIMPIEZA 163,579.00 40,879.75 

230-MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 128,430.93 72,843.09 

241-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 664,927.17 99,739.07 

253-HERRAMIENTAS MENORES 705,167.15 70,516.72 

257-REFACCION ES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO 719,846.75 23,969.23 

261-REFACCION ES Y ACCESORIOS MENORES MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 112,327.33 16,849.10 

301-EN ERGÍA ELÉCTRICA 2,422,841.04 387,654.57 

304-TELÉFONO CONVENCIONAL 157,698.24 37,539.65 

312-ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADO 280,307.14 84,092.74 

321-SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELAC 94,000.00 23,S00.00 

347-CONSERVACIÓN YMANTTO. MENOR DE INMUEBLES 23,753.00 4,750.60 

3SS-INSTALACIÓN, MANTTO. Y REP. DE MAQ. OTROS EQUIPOS Y HERRAM 37,382.41 9,34S.60 

363-IMPRESOS Y PUBLICACIONES OFICIALES 242,846.40 60,777.60 

370-PASAJ ES TERRESTRES 69406.9 20822.07 

373-PEAJES Y PUENTES 30222.07 9066.621 

374-VIÁTICOS EN EL PAÍS 262,398.05 78,719.42 

378-GASTOS EN COMISIÓN 32,866.22 6,S73.24 

380-GASTOS CEREMONIALES, ORDEN SOCIAL Y FOMENTO DE ACTIV.CÍVICAS 32,058.00 8,014.50 

408-0TROS SERVICIOS 43,677.72 8,735.54 

TOTAL 5,318,797.68 997,347.07 

Es importante manifestar que los ahorros esperados en estas partidas presupuesta les 
serán destinados a cubrir otras necesidades de igual importancia y relevancia para la 
operación institucional, por lo que en el transcurso del ejercicio fiscal se realizarán los 
ajustes pertinentes para el cumplimiento del presente plan y siempre cumpliendo 
con los objetivos del Programa U006 Subsidios para Organismos Descentralizados 
Estatales. 

dicionalmente se considera que derivado de la situación actual y que el incremento 
en el costo de los insumos necesarios para la operación ha ido al alza, se plantea un 
escenario conservador en cuanto a posibles ahorros o economías. 

ATENTAMENTE, 
"Terra ubérrima, mens aperta 

Bou Lo-tama, ahí jí jú" 
San Juan Bautista Tuxte , O ca a 27 de Marzo de 2025 

S PERALTA ARIAS 



Reunión Ordinaria del Consejo Académico del 27 de Marzo del 2025 

UNIVERSIDAD DEL PAPALOAPAG 

En la Avenida Circuito Central Nº 200, Colonia Parque Industrial, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, 
domicilio que ocupa la Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, siendo,las diecisiete horas del dfa 27 
de marzo del 2025, estando legalmente constituido el Consejo Académico en,1� Sala de Juntas de este Cuerpo � 
Colegiado de la mencionada Institución Educativa, conforme a lo dispuesto' por el Capítulo 1, del Reglamen� 
del Consejo Académico se reúnen los CC. Mtra. María de los Angeles Peralta Arias, M.C. Héctor López Arjona, 
M.A. Rubén Jiménez Cervantes, M.M.P. Carel Castro Reyes, , Dr. Sergio Fabián Ruiz Paz, Dr. José Nobel
Méndez Alcacer, Dr. Marco Antonio Anzueto Sánchez, M.C. Luis Alberto Hernández Zuccolotto, Dr. José
Antonio Yam Tzec, Dra. Gladis Morales Terán, Dra. Delia Esther Páramo Calderón, M.A. José Julián Aguilar ·�
Láinez, Dra. Jacqueline Capataz Tafur, M.C.E. Rosalva Moya Suárez, M.S.P. Samuel lsaí Sebastián ~� 

Rodríguez, Dra. Ana Karin Navarro Martínez, Dr. Adolfo López Torres, Dr. Axel Villavicencio Torres, Dr. José O� 
Abad Zavaleta y Dr. Erick Adrián Juárez Arellano; Rectora, Vice-Rector Académico, Vice-Rector de 
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Administración, Jefe de la Carrera de Ingeniería en Diseño, Jefe de la Carrera de Ingeniería en Computación, 
Jefe de la Carrera de Licenciatura en Matemáticas Aplicadas Jefe de la Carrera de Ingeniería en Acuicultura, 
Jefe de la Carrera de Ingeniería en Mecatrónica, Jefe de la Carrera de Ingeniería Agrícola Tropical, Jefe de la 
Carrera de la Licenciatura en Zootecnia, Jefe de la Carrera de la Ingeniería en Alimentos, Jefe de la Carrera 
de la Licenciatura en Ciencias Empresariales, Jefe de la Carrera de lngenierfa en Biotecnología, Jefe de la 
Carrera de la Licenciatura en enfermería, Jefe de la Carrera de la Licenciatura en Medicina, Director de 
Instituto de Biotecnología, Director de Instituto de Química Aplicada, Director del Instituto de Agroingeniería, 
Jefe de la División de Estudios de Posgrado y Coordinador de Investigación, así mismo, se encuentra la 
M.C.P. Sandra Nereyda Fernández Alvíter y el L.C.P. Marco Antonio Caballero Salgado, Abogada General y
Auditor Interno en calidad de asesores, con la finalidad de llevar a cabo la siguiente:

SESIÓN ORDINARIA f-
La presente se celebra con motivo de la convocatoria efectuada por el Presidente del Consejo Académ1o, con 
la debida anticipación y formalidades que establecen los Artículos 10 y 12 del Reglamento del Consejo 
Académico, dándose a conocer el orden del día. 

1. Lista de presentes. El Secretario declaró abierta la sesión, previa lectura de asistencia.

2. Verificación del quórum requerido. Se verificó la existencia del quórum legal; estando presentes 22 de 25
miembros del Consejo, lo que representa un 88% de los integrantes del Consejo Académico, por lo que se
cumple con el requisito que marca la normatividad y se señala válida la sesión.

\ 
3. Ratificación del Orden del Día. El Vice-Rector de Administración puso a consideración del Consejo
Académico el orden del día, y por unanimidad deciden ratificarlo. .=-;;; .... ;-=:-pi.""�-

4. Revisión y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria anterior. El Secretario dio lectura al acta de 1
Sesión Extraordinaria anterior de fecha 07 de Marzo del presente año, y por unanimidad, el Consejo Académico
decidió aprobarla.

5. Informe de la Rectora. La Mtra. María de los Angeles Peralt Arias, e tora, e uso de la voz da a conocer
parte de las actividades que la Rectoría realizó durante el pri er trimestr I añ 2025 (An o 1 ). Por lo que
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